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Se incorpora al expediente el escrito de nulidad propuesta por el apoderado de 

la codemandada Sandra Colorado García, advirtiendo que al mismo se le 

imprimirá el respectivo trámite, una vez sea resuelto el recurso de queja 

interpuesto por la misma parte y que se encuentra repartido ante los Jueces 

Civiles del Circuito. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien, el recurso de queja no se concede 

en los mismos efectos en que se concede el recurso de apelación, lo cierto es 

que al ser resuelto, de ser declarada indebida la denegación de la apelación, el 

superior deberá admitir la apelación e indicará el efecto que corresponda, según 

lo dispuesto en el artículo 353 CGP. Así las cosas, teniendo en cuenta que la 

decisión que profiera el superior podría llegar a suspender el trámite del 

proceso, se continuará con dicho trámite una vez el superior profiera la decisión 

que le corresponde. 
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